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RESOLUCION FINAL

I. INTERVINIENTES

Denunciante: Presidencia de la Defensoría del Consiiinidor —en adelante la Presidencia-

Proveedor denunciado; Carlos Eduardo Santos Fuentes, propietario del establecimiento "Jehová

Yire".

II. HECHOS DENUNCIADOS

El día 01/09/2022 (folios 1-4), la Presidencia expuso en su denuncia que de conformidad con los artículos

69 letra a), 58 letras b), f) y l<-)5 '8 letra h).en relación con el artículo 44 letra e) todos de la Ley de Protección

al Consumidor —en adelante LPC—, la Defensoría del Consumidor ̂ —en adelante DC— que en virtud del

Decreto Legislativo número 309 de fecba 13/03/2022, publicado en el Diario Oficial N" 51, Torno N° 434,

de esa misma fecha, se promulgó la Ley Especial Transitoria de Combate a la Inflación de Precios de

Productos Básicos, misma que confirió a la DC —én el artículo 4 inciso .segundo—, el deber de "realizar las

medidas de monitoreo y vigilancia en el mercado de ios productos incluidos én este Decreto, a fia de

garantizar que las reducciones arancelarias se vieran reflejadas en los precios al consumidor finaU. por lo

que, en el ejercicio de tales atribuciones, la DC mantuvo un monitoreo y vigilancia permanente del precio de

los granos, básicos a nivel nacional, que permitió conocer el comportamiento del mercado, siendo

particularmente relevante que a partir del mismo se facilitó advertir de forma rápida tendencias que indicaban

el alza o incrementos en los precios de-dichos bienes.

A partir de lo anterior, en fecha 08/07/20222022,.se realizó inspección en el establecimiento denominado

"Jehová Yire", ubicado en _ municipio y departamento

de propiedad de! señor Carlos Eduardo Santos Fuentes, levantando el acta de inspección

0001205 (folios 5-7, tomo 1), constatando a partir del análisis de la información recibida, que Carlos

Eduardo Santos Fuentes, comercializaba en su establecimiento maíz blanco y frijol rojo con aumento en

su precio de venta sin ninguna justificación, pues a pesar que sus precios de compra se mantuvieron fijos a

S1L16 y S46.59 dólares —respectivamente— incrementó su precio de venta, en el caso del maíz blanco

realizó un incremento en el mes de junio 2022 de $1.77 dólares por quintal y en el caso del írijól ro|0,

realizó un incremento en el mes de abril a mayo 2022 de $9.73 dólares por quintal y un segundo incremento

de mayo a junio 2022 de $1.77 dólares por quintal.

En ese sentido, señaló la denunciante que con tales aumentos afectó la economía familiar de los

consumidores, lo cual podría considerarse como una maniobra o aflificio para ia consecución del alza de

precios de productos de primera necesidad o alimentos, sobre todo en el momento de emergencia nacional
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que se encontraba viviendo el país; enriquecimiento que podría considerarse como injusto o inclusive ilícito,

conducta que encaja en la práctica abusiva establecida en el artículo 18 letra li) de a LPC, lo cual da lugar a

la conducta prevista en el artículo 44 letra e) de la 1,,PG, el cual literalmente dice; (...) realizar prácíicas

abusivas en perjuicio de ios consumídore.'i (...}. todo ello con base en el acuerdo No. 22-BIS de fecha

1 1/03/2022, requiriendo el inicio del procedimiento administrativo sancionador en contra del proveedor

Carlos Eduardo Santos Fuentes por posibles Incumplimientos a la LPC, en perjuicio de los intereses

económicos y colectivos de las y los consumidores.

E. Mediante la resolución de fecha ISIQimil (folios 360-364, tomo II), se ordenó el inicio al

procedimiento administrativo sancionador, por ctianto este Tribunal determinó que la denuncia cumplía con

ios requisitos exigibles previstos én ios aHículos 143 Inciso final de la LPC, 71 y 150 de la Ley de

Procedimientos Administrativos, en adelante LPA.

Respecto a la conducta observada por la Presidencia, tal como se desarrolló ampliamente en la resolución

antes citada, este Tribunal analizó la calificación de la misma, ordenando el inicio de! procedimiento contra

Carlos Eduardo Santos Fuentes, por el posible cometimiento de la infracción establecida en el artículo 44

letra e) de la LPC en relación al artículo 18 letra h) de la misma ley, por supuestamente realizar prácticas
abusivas en perjuicio de los consumidores, por el incremento del precio de del producto: maíz blanco y

frijol rojo.

Asimismo, se citó ai proveedor denunciado para que compareciera a expresar su ciefénsa por escrito

dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente al de la notificación del auto de inicio,

respecto a los hechos atribuidos en su contra. Dicha resolución fue legalmente notificada al proveedor según
acta de notificación de fecha I I/Ó8/2023, según consta a folio 366, tomo 11.

111. ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LA DENUNCIADA Y PRUEBA OFERTADA.
Se siguió el procedimiento consignado en el artículo 144-A de la LPC, respetando la garantía de

audiencia y el deiecho de defensa del proveedor Carlos Eduardo Santos F'uentes pues en resolución de
folios 360-364, tomo II, se le concedió el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de la
notificación de dicha resolución, para que incorporara por escrito sus argumentos de defensa y presentara o
propusiera la práctica de pruebas que eslimara conveniente.

Así, el día 29/08/2023 (folios 367 y 368, tomo II) se recibió escrito y documentación anexa presentados
por el proveedor denunciado, mediante el cual contestó la audiencia concedida en la resolución de inicio, en
el qué únicamente infonnó el lugar para recibir notificaciones y entregó la documentación financiera de folios
369-371. tomo II.

IV. INFRACCIÓN ATRIBUIDA Y ELEMENTO DE LA INFRACCIÓN.
Según se consignó en la resolución de inicio, al proveedor denunciado se le atrilDuye la^posible comisión

de la infracción muy grave establecida en el artículo 44 letra e) de LPC, por (...) realizar prácticas
abusivas en perjuicio dé los consumidores (...), en relación al artículo 18 letra h) de la misma ley, que
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establece que los proveedores-tienen. ptQhiJbido: mii2^rc.ücdquhv mániohnao-arúficio. p' arala^s'emcióñ-.
de alza de precios o acaparamiento de alimentos, articulas de primera necesidad.y de servicios esenciales

^

Ál respecto, el artícúlo 18-de ia.LPG, parte de la base de que las prácticas áliuSivas spn áqiielias acciones
del proveedor tendentes a colocar al consumidor en una situación de desventaja^ de desigualdad o que anulen

SUS derechos, siendo el objetivo del artículo en,comento prohibir dichas acciones, con el fin de que el

proveedor tenga un adecuado comportamiento en su relación con los consumidores; creando eii el inércado

de bienes y servicios un clima de j usticia, igualdad, transparencia y certeza.

En ese sentido, el artículo 18 letra h) de la LPC, establece en específico corno práctica abusiva, la

utilización de cualquier wan/óórá o aidlficio párá la consecución alza de precios o-acaparamiento de

alimentos^ artíeulos de primera necesidad o de servicios esenciales.

Así, en razón de ta conducta tipificada en la letra h) del artículo: en comento, iá Real. ÁCaden'iia Espáñola

define la palabra como aquel artifició y manpjo con c/.ue alguien interviene en un negocio. Esdeeir,

que. la conducta prohibida en el artículo éri comento consiste en-que un proveedor que tiene la capacidad de

influir en el mercado realice actividades tendentes a ocasionar un alza de precios de Ur cual, obtenga un;

beneficio económico, en desventaja de los Gonsumidores,,jOcual es ináceptábleen e| contexto de la normativa

de consumo.

En ese mismo orden, en el referido artículo se estableceh dos supuestos posibles á considerar dentro de

la práctica abusiva: i) el alza de precios-, y, ii) el acaparamiento, siendo que en los dos casos se debe dar

algiina maniobra por parte del proveedor que sea tendente, ya sea, al aumento de fornia súbita, injiistificadu

y desproporcionada del precio de los productos (alimentos y artícfilOs) de primera nece,sidad y servicios

esencia¡es,o á h.acimíuláción o retención de ]ós mismos.

Ahora bien, de acuerdo a la finalidad y espíritu,de la LPC, tanto el alza de precios y el acaparamiento de

productos de primera necesidad y servicios esenciales pueden ser de tal magnitud que afecten él precio de

dichos productos y/O servicios o el desabastecimiento de los mismos en,el mercado local o nacional, lo cual

implica que la conducta que-provoque tales situaciories sea Gónstitutíva de infracción, si media cualquier

maniobra o: artificio para dichos fines. Y es que, la finalidad del artículo en comento es. que los bienes

esenciales para la subsistencia diaria estén de manera accesible al alcance económico y geográfico de los y

las consumidores, en aras de potenciar una adecuada calidad de vida, ■

En él presente casO, sé trata de determinar si la conductamlegadapor.Presidencia de la DC, en relación a

la proveedora denunciada, se adeeíia al tipo cohtenidp en la infracción de realización de prácticas abusivas,

por la utilización de cualquier rnaníobrá O artificio para, Iá consecuCión-deí alzade precio de los productos

maíz blanco y frijol roj O. ~ -

V. CRITERIO PARA LA YALORACION DE LA PRUEBA
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Este Tribunáí valdrárá lá prueba de conforniidád a Iqs métGdps. aceptados en él ordenamiento jurídico,

para posteriormente deiérminaf,sileh el presente procediini'éntOvSe ha.configürádo la iníraeclón a:tribii^ al

denunciado, dclmiiidda enel romano IV de la piesente resGlucion.

El articulo j 13 del: (Dódígo Procesal^Givi! y Mercantil —enadelante-CPCi#-^ de aplicación supletoria
en el presente.proeedimiento conformelodispuesto en el artículp 167 dé la LPC señala quelá pruebatendrá

por objeto las afirmaciones expresadas por las partes sobre los jbéchós controvertidos; prueba que, además,

debe haber sido obtenida de íprma licita, debo estar rclaeionada eon eboi^etodeJla misma y serádónea según

las réglas y criterios razonables. En otras palabras; para que ama prueba-sea yálorada debe ser :ópQrtuha,

pertinente y conducente.

Mimisino, de conlormidaPcon los artículcis 146 de lajbPC y 106 inC.. 3° . de la LPA;, las pruebas

oportunas, pertinentes y conducentes! aportadas en el procedimiento, serán yálprádas conforme á,las. reglas

de; la sana crítica; a .excepción; deda¡prueba dpCüiTO la eiial sé realizará conforme al valor ;tasado de la

niisma en el derecho cpntün.

En cse sentidói la Sala de loGonstitucíondl —en adelante SCn— en Id lesoluCión final pronünc

el .proceso acumulado con número de reterencia 23 2003/41-2003/50 2003/1 7-2005/21-2005, de fecha

18/12/2009, en lo que concierne al yalortas^Pide:las pruebas m^^ ■'CíiahUó la 'iifílízación' de la
mMimade experiencia yieneprSdéterniihadafd^^ norma procesal, hablamos del sistema de valoración
d^miimdo pmebw tasada o en la prueba, tasada O tanfá legal, .lo que hace el
le0lüdár es proveer una de las máximas que deben integrarse al razOnamfénto prdbaíorí
la premisamayor del silogismo fundamental sobre cada mediO: de prueba J el legislador señalaaina lista
de medios; de prueba y a cada una k asigna un determinado y preciso valpt prpbqiqrm -cerfmt olfjetiva-:
es demrque,entes(eeasOiampdrádoenMségwidadjurídiea, e' flegislador deteriningpre^^^
de experiencid, aunque con disíMafuerza dependiendo de laprueba de que se trate". (Los resaltados son
nuestros). , . ,

©íchp e.stp| el aiiíCulp 106 inc". 6° de lá LR/^ dispone: ''LpsdüC.uméntosfbt7naíizadosporlo.ffimciongribs
a los que se reconoce la candicí^ de autofidád y en: los que, observándose los . requisitos légales
correspondiénlés se rémgán lós.hécdios eonstatadoyppr aquellos; liarán priiebá dé eSlos:sab.o:que
ioconirqrít)".

Además, el attícultí 341 del CPCM deterinina el valor probátorio .de jos así: "ips
insírumentqs públicos cónstiíuu an pj ueba . fehaciente de los.fhéchos, actos, o estado dé cosas que
documentea; de .la;fecha y.personas que Anfet vienen en el misnio, asi como delfedaigrio. o-fiinciongrio que
lo expide Los instrumentos piiyadós hacen ptueba pleng. de .su contenido y gtorgantesi si no ha sido
impugnada su autenticidad o éstüAíg quedado demostrada:Si no quedó deniqstmda irás ta impugnación,
^l imtruinentog sémlprmán < onforme a las reglas te la saña critica": (Los resaltados son nuestros).
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Finalmente, eí ártíciilo 63 del Reglaniénto de la LPC, viene á rclor/ ir lo éstipiílado en el derecho: conum
al establecer,.Xot. úcIq^ rntídiantS (cis cuáles hs füncidndy de kí Di^jtsnauiHü hagan constar las acluacdones
.que. reülicéh, IHaráftfej, ih fcmípno se demuestre con-pt<mhá'perfinmie:y. suficiente'sxi inéxacíhud ó-jfd.fyedqif.
El mismo valor probatorio tendrán los informes }\ otros documentos que emitan los fimcionarlos v

empleados de la Defensorta, en el ejercicio de sus funciones, q] resaltado es nuestro.

lA.deinás, .el artículo 1G6 inc, 6" de. la .LPA dispone; "Los documentos formalizados por los funcionarios

a los que se .reconoce la condición de atUpridad .y en los quec observándi sl ios requisitós legales

e.órrespúndientes.se recojanios hechós constatados por u(ptelim:haixmpi-ueha k i Uos salvo qiié se acredite
lo contraria". .

VI. VÁLORAClGN l>E PRUEBA/HECHOS PROBADOS RELATIVOS A LAS

:  INFRAGCIONES A LA LPC.
En el presente procedimiento sancioñatorio, se incórporó prueba documeníaf, relacidnada coii la pósíbre"

infracción a la LPC consistente en, acta de inspeccióaN^ OOD 1205 (folios 5^7, to nu I) por.mcdió de la cual

se detallan los objetivos de la misnia, que éra vérificar la comérciajización de los proluctos maíz blanco y

frijol rojo del período G1/04/2022 a, la fecha de inspección —es decn, el 0,8/07/2022—, misnia en la que se^

bace constarlo siguiente:: ■ •

•  ObjetiYo a): Que los produetos frijol ro|o y maíz blaneó. son importados de Nicaragua, aclarando

que mo poseía variación de ptecibs por clientes y que rcaii/aba ventas de frijol rojo: en las

presentaciónes:de Iibra, arroba y quintal y paraíel maízblanco, en;presentaciones de arroba y quintal,
es decir, a granel.

•  Objetivo b): Que el proveedor proporcionó documentación que ampara las compras y venta,s de los

productos maíz blanco y frijol rojo de ios meses de abril a jiinio del 2022. de la cúal se tomó .tjna.:

muestra para identiíiear posibles incrementos en él precio de venta sin I VA dé dichos productos.

Que luego de revisar iós docúmentos dcAentás y ébmprasiios delegados utilizaron el válor de la

compra que aparece en laiDecíatacióii Única Q.entroamericana (DUCAj, en el campo denominado:

"Valoren Aduana", observando las siguientes incbnsistenGias en el picoo de Venta sin:IVA de los

meses objeto de auditoría, en cada produeto conforme a lo siguiente:

Maíz Blanco:

V Que erí.el ínes de jtinio/2022 ie observó un incréinéntbeii el. precio de venta sin I VA de

S1.77 dólares: por quihtal: y que. los precios dé compra del producto en cuestión para dicho

mes:se mantuvieron aun precio fijo de,'S11.16 dólares,por quintaljidetaliando más adelarite

dicha mfonnación. , ■

,  Frijol rojo.

v( Que del mes de abril a mayo del año 20.22, existió un inGremento de S9.73 dólares por

qLiintal y del mes;,de'ihayo a junio' del misino año, existió otro ¡ncrementb de SÍ ,77 dolares

ptír qulntai;: y que, el preció dé compra de dicho producto se' mantuvo durante eV pcrioáo

.  . .ji' v.r.ú



auditado a un precio fijo de S46,59 dólares por quintal, detallando más adelante dicha

información.

Finalmente^ luego de realizar un análisis de las ventas y el margen ganaiiGias de las mismas

—ijifOmlaeióñ que se detalíara más adelante™ se consigna por parte de ios; delegados, que en el

presente caso, se constató un Incrementoen elpreclo de ventade los productos niaiz blanco y frijol

rojo que no tiene justificación, pues sus precios de compra se mantuvieron fijos a $11;65 y S46,59

dólare.s respectivamente, no obstante el precio de venta no se mantuvo estable al contrario aumentó

su precio, considerando que el señor Gsirlos Eduardo Santos Fuentes ha ampliado su inárgen de

gananciadurante los meses de abril a junio del año 2022,

•  Objetivo c): Se hace constar en,el acfai que el proveedor denunciado proporcionó de manera fisica

el documentó denom¡nadó>'B: !VÍejVS, DE INVENTARIOS (KARDEX) DESDE 0fX)4/2022 AL

31/05/2022" "PRODUeTO; 0002-MAlZ QQ" -—3 folios físiGos— y "B. IVIOVS, DE

INVENTARIOS (KARDEX) DESDE 01/04/2022 AL 31/05/2022" "PRODUCTO; OOOl-FRUOL

UNID"—i 1 tbliós físicos—y los archivos digitales editablcs en formato Excel denominados "frijol

04-05.xls" y "maiz 04-052G22.xls"-. Además, se aclaró'por parte de los inspectores que los Kardex

corresponden a los meses de abril y mayo dé 2022, que el proveedor manifestó que los kardex se

encontraban desactualizadOs ya que la contadora nó había ingresado los movimientos

correspondientes a junio y julio 2022 (.jucdando en requerimiento proporcionar el Kardex de cada

prpduetQ correspondienle>aí período i/05/2022 y la fecha dcTnspección, es decir el 08/07/2022, la

cual debía ser entregada en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a

la fecha de ¡a inspección en la dirección ahí consignada.

Finalmente, expresó el proveedor que ño posee otras bodegas o lugares donde almacene producto,

procediendo a realizar los inspectores el conteo físico de las existencias en el establecimiento donde

se realizó la referida inspección, encontrándose 831 quintales de maíz blaneo y 17 qüintáles-de frijol

l'tdP-

Rfespéctó de la informactón proporcionada por el proveedor al inómento de lá diligencia de inspección,

se extrae la siguiente informaGióñ:

V Formularios de Declaración Única Centroamericana (DUCA) def producto maíz Blanco,

conforme al siguiente detallé-—por orden cronológico, .CUADRO N° 1—:

N°
N° de referencia

DUCA

Fecha de

aceptación
de registro

Valor de

transacción

Valoren

aduana
Folio Producto

I

DUCAE1178793 01/06/2022 :  ,$6;,000.00 $6,694,16. 25-28

600 QQ de Maíz,

blanco

2

ipuóALngózzo, ; 08/06/2022 $5,oooqo $6,594.16 3.4-37

600 QQ de maíz

blanco
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DUCAL1181734 11/06/2022 $9,000.00 $9,318.89 38-42

400 QClde maiz

blanco y 200 QQde
frijol rojo

4

DUCAL1183660 18/06/2022 $13,500.00 $13,978.33 29-33

305 QQ de maíz

blanco y 300 QQ do
frijol rojo

5

DUCAL1183669 18/06/2022 $6,000.00 $6,594.15 286-288

600 QQ de maíz

blanco

Formularios de Declaración IJnica Centroamericana (DUCA) del producto fríjol rojo,

conforme al siguiente detalle —por orden cronológico, CUADRO N*" 2—:

N°
N' de referencia

DUCA

Fecha de

aceptación de

registro

Valor de

transacción

Valor en

aduana
Folio Producto

1
OUCAE1164989 08/04/2022 $27,000.00 $27,956.66 08 al 11

600 QQ de frijol
rojo

2
DUCAL1173797 13/05/2022 $27,000.00 $27,956.66 16-21

600 QQ de frijol

rojo

3

DUCAL1177847 27/05/2022 $13,500.00 $13,978.33 20-24

300 QQde maíz

blanco y 300 QQ de
frijol rojo

Facturas de compra del producto maíz blanco conforme al siguiente cuadro —por orden

cronológico, CUADRO N" 3—:

N*

N'factura de

compra

Fecha de

compra

Cantidad de

compra

Precio unitario

de compra

según fecturas

Costo Unitario

según detaíle de

costo presentado

por proveedor

Folio

Precio total de

compra (sin

fletes, seguro y

Of)

Folio

1 693 31/05/2022 600 quintales ,510.00 520.50 209 $5,000,00 28

2 874 07/06/2022 600 quintales 510.00 $21.00 228 $5,000.00 3?

3 881 10/06/2022 400 quintales $10,00 521.25 244 $4,000,00 42

4 899 17/06/2022 305 quintales SlO.OO 523.50 265 $3,050.00 33

S 898 17/06/2022 600 quíntales 510.00 $22.50 285 $6,000.00 288

^Precio tota! de compras: $25,050.00 dólares,

't' Facturas de compra del producto ,/Í7/o/ rojo conforme al siguiente cuadro —-por orden

cronológico, CUADRO N° 4—:

N*

N* factura

de compra

Fechado

compra

Cantidad de

compra

Precio unitario

de compra

según fócturas

Costo Unitario

según detalle de

costo presentado

por proveedor

Folio

Precio total de

compra (sin

fletes, seguro Y

CIF)

Folio

1 399 08/04/2022 600 quintales $45.00 $47.00 128 $27,000,00 10

2 731 12/05/2022 600 quintales $45.00 $58.00 167 $27,000,00 19

3 749 27/05/2022 300 quintales $45.00 $57.00 187 $13,500,00 24

*Precio total de compras: 567,500.00 dólares.

^ Facturas y CCF de venta durante el período del mes de abril al 08/07/2022, del producto

maíz blanco, que se detallan así —por orden cronológico, CUADRO N° 5—;

/ /
1/



N-de

documento

CCF 60

factura

2777

Fecha de

venta

21/05/2022

24/06/2022

Cantidad

vendida

50 Qa

iQa

-  Precio

unltariode

venta^

$23.89

$29.00

Precio sin

IVA

$23.89

$25.66

Diferencia en

incremento

sin IVA

N/A

$1.77

IVA

$3.11

$3.34

Precio total

de venta

$1,350.00

$29.00

folio

73

70

f'Precio total de ventas: SI,379.00 dólares.

■/ Facturas y CCF de venta durante el período del mes de abril al 08/07/2022. del producto
fríjol rojo, que se detallan así --por orden cronológico, CUADRO

N* de factura

1953

2301

2537

Fecha de
venta

30/04/2022

27/05/2022

10/05/2022

Cantidad

vendida

3Q.Q

IQQ

IQQ

Precio

unitario

de venta

$54.87

$64.60

$66.37 , $8.63

IVA

$7.13

$8.40

Diferencia
en

incremento

N/A

$9.73

$1.77

Precio
unitario

con IVA

$62.00

$73.00

$75.00

Precio total

deiventa

$186.00

$73:0®;

$75.00

Fdlio

43

61

57

*Precio total de ventas: $334;00dólarcsi

Asimismo, se adjunta CD de Folio 103, tomo 1 y la USB de folio 357. tomo II, dispositivos que contienen
los archivos relacionados con los requerimientos de información efectuados por la DC de los productos objeto,
de estudio: maíz blanco )/fríjol rojo,

VIL ANALISIS DE LA CONFIGURACION DE LA INFRACCION

INFRACCION AL ART. 44 LETRA E) EN RELACION AL ART. 18 LETRA H) AMBOS
DELALPC

A. Este Tribunal estima necesario, como marco general, realizar las siguientes consideraciones;

J, Como marco general, es inenester señalar que, el7nrt/2¿/¿í«c'(7y e/y/-i/Vi/rq/o constituyepígranos básicos
:que son esLneiale.s en la Canasta Básica Alimentaria (en sus siglas CBA) salvadoreña, forman parte —jünito
con el trigo y el arroz— del pnmer .grupo de alimentos denominados: cereales', siendo fuente de
carbohidratos, fibra, algunas vitaminas y constituyen la base de nuestra alimentación, jugándo ,un rol
importante en la nutrición humana por ser opciones pai-a una alimentación saludable.

El maíz blanco es utilizado para muchas preparaciones y en nuestro país la Jiarina de ipaíz esta tOFtifíGada
con ácido fóiico, vitamina B 1, B 2, niacina y hierro, siendo importante el constiiiio de álirneptos elabóradós
con dicha harina-; c\jnjol «)/u por su parte, es una leguminosa que constituye el principa! alimento fuente,
de proteína vegetal, hierro y vitaminas para las familias salvadoreñas, y que, desde el punto de vista del
presupuesto tarniliar, la'demanda del frijol rojo por ser inelástica, .su consumo resulta mucho más económico
que cualquier otro producto de la CBA; en consecuencia, el incremento de precios dejambos;granos básicos
genera preocupación por la importancia que tienen en la CBA y su respectivo impacto en las familiás de
bajos ingresos.

|hUps://www.tmi.oig/.Vl0395s/r0395.S02.1itm.= Guía alimeniarla para las familias sulvadoreña.s. Frimvi i diclon (2012) Ministerio ci.e Salud de Ei: Salvador 1 g n 8



Bajo esta inteligencia, siendo tales granos fuente priínáfi'a de obtención de proteínas y vitrinas!
particulárrnente para la población rural y para la población urbana de-ñienores ingresos relativos, el alzá en

el precio de tales productos incide eii: la se^uridacl alimentarta y múricional de los mismos, dado qiie la

población no deja de consumir maíz y frijoles, aunque los precios se y úel van más caros. peró dejan de adquirir
otros artículos; alimenticios afectando la calidad nutricional de las familias más desposeídas.

Según la investigación elaborada por la Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económico y Social

(en sus siglas FIJSADBS) denominada; El reto de la inseguridad alimentaria ante el aumento dé Precios, v

los desafíos para alcanzar la meta del hambre cero al 2030 del mes de noviembre/2022, lá CBA ha

experimentado un fuerte aceleramiento afectando a los hogares principalmente de bajos ingresos, tanto

urbanos como rurales, señalando que:

•  La ce A Urbana alcanzó un valor de $239.00 dólares al mes/de agosto de 2022 y CB A rural alcanzó,

lih valor de USS 179.50 dólares, lo que representó un fuerte aceleramiento anual del 16.7% y del

22.5%, respectivamente, lo cual no se había observado én los últiriios 14 años; y que,

•  Durante el año 2022, entre los meses de enero-junio, el aumento promedio de la CBA urbana fue

11.8% y-rural 13.9%, variaciones que son un poco más altas que las observadas en 2015, año en que
la cantidad de personas pobres subió, concluyendo qtié eii el año 2022 la inseguridad alimentaria

aumentó considerablemente, y que muchos salvadoreños pasaron por una crisis o una gritvedad en

SU situación alimentaria.

2. Respecto al derecho a la alimentación adecuada—reconocido Como un derecho humano fundamental

por múltiples instrumentos de derecho humanos^, la DecláraCióti Uniyersál de los Derechos Humanos (en

sus siglas DUDH) en el artículo 25 expohe que toda persona tiene derecho .a un.nivel de vida adecuado con

buenaadludy bienéstarpara.s misino y para sufamilia, incluyendo la alimentación lo.que quiere decir

que todo hombre, mujer o niño, ya sea solo o en común con otros, tiene derecho al acceso físico y económico,

en todo momento, a la alimentación adecuada o a los medios para obterierla.

Por su parte, la Gonvención délos Derechos de los FJiños (en.sü.s siglas CDN) en su artículo 27, reafirma,

el derecho de fodo.i lós niños a un nivel de vida adecuado para el buen desarroílo físico, mental,, espiritual,

moral y social de cada uno, estableciendo que los Estados tienen la obligación de tomar medidas apropiadas

para ayudar a los padres en el cumplimiento de sus responsabilidades primarias para implementar tal derecho

(Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura^ la Alimentación, en sus siglas FAO 20l2), los

referidos instrumentos internacionales hail sido acógidós y ratificados por el Estado Salvadoreño.

Finalmente, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos l lumanos y la

FAO, han; establecido que la alimentación adecuadaáéhe ser entendid i tomo el derecho a tener acceso, de,

manera regular, permanente y libre, sea directamente, .sea inedia, ii c< mpra en dinero, a una alimenfación

cuantitativa y ciifilitativamente adecuada y suficiente, que corresponda, a las tradiciones culturales da la

población d que pertenáee él consumidor y que gdfdntice una vidd psíquica 'y fisica, ¡ndividúaí.y colectiva.
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libre de angustias, sdtisiacíorki y digna, agregando qué:el derecho a la alimentación ño trata solo una ración

mínima de calorías, proteínas y otros nutrientes, sinOfdel derecho a todos los elernentos nutricionales para

vivir una vida sana y activa, y i los medios para acceder á,ellos constituyendo un derecho que dehe-Ser

garantizado por el listado\

3. Aunado a ello, resulta importante referirnos a la Seguridad Alimentaria y A'M/wc/orta/, entendida coino

un estado en el cual todas las personas gozan, enJorma oportuna y permanente, de acceso físico, ecommicp

y social a los alimentos que necesitan, en cantidad y calidad, para su adecuado consumo y utilización

biológica garantizándoles un estado de bienestar general que coadyuve al logro de su de san ollg,

Según la FAO, la seguridad alimentaria y nutricional se consigue cuando a nivel de individuo, hógar,

nación y global [...] todas las personas, en todo momento, tienen acceso físico y económico a suficiente

alimento,, seguro y nutritivo,, para satisfacer sus necesidades alimctjñciasy^sits¡prgferencias, con el objeto

de llevar mm vida activa y sana, estableciendo Maciones Unidas F,í Salvador que alcanzar la seguridad

alimentaría y nutricional supone que hay una oferta adecuada de alimentqs, lo.que implic-t que estqs se

piodiicen en cantidad y calidad sultcientes y pueden ser cGnterCializadDS, con Cí objetivo qué los

consumidores puedan obtener estos recursos de forma accesible.

Por ultimo, se hace mención que los pilares de la seguridad-alimentaria, hacen reféfencia a la

disponibilidad, acceso, consuma y la . utilización o .aprovechamiento biológico de los alimentos,:'siendo

relevante hacer mención al pilar consumo de los alimentos, que está relacionado con la capacidad de GOifiprái

hábitos, costumbres, cultura, estilos de vida, los conocimientos, actitudes y prácticas para realizar una

correcta selección, preparación y distribución de aliipChtos dentro, del hogar de acuerdo.con las necesidades

particulaies para cada miembro"'.

Fin'almentej este Tribunal considera importante hacer mención que fas crisis mundiales Gomo la

.pandemia por COVlD-19, la inflación generada en la cadena de suministros, y el conílicto entre Ríisia y

Ucrania—la cual tuvo sus inicios en marzo y abril de 2021-—han generado el ineremento del costo dé los

productos de consumo, la disminución del poder adquisitivo y de la capacidad de producir y distribuir

álimemos. impacto percibido por los salvadoreños, el cual afecta en mayor medida a la población pObré y

vulnerable.

Por ello, con la finalidad de paliar los efectos negativos de las reteridas crisis rnündiáiés, el gobierno de

El Salvador ha procedido desde la pandemia COVID-19 a la iniplemcntación, de dlíerentes medidas

económicas urgentes para favorecer a la población, tendientes: a garantizar el ahastecimienlo y acceso a la

,seguridad alimentaría, m\ie las cuales se encuentra, la promiilgaeipn déla Ley Especial Transitoria dé

Combate a ía Inflación:de Precios de Productos Básicos —D.L. N° 309, publicado en el D.O. N" 51, Tomo

' Documento Evaluación rápida. Seguridad Alimentaria y Nutricional fícente ,al COVlpriO, COVlD-li?
/?£ty/T2M9£ y :Naciones Unidas El Sal vador. Páginas 5 y 6.
ídem. Páginas 9^J0 y 15.
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N° 434 del 13/03/2022—, por medio dé la cual modificó el Arancel Centroamericano de ImportacióiTpara

una serie de productos de la canasta básica, entre las cuales se encuentra el frijol.

Siendo necesario destacar, que lalabor de la DCjqega un rol muy importante en las medidas de vigilancia

del Estado, por ser una entidad que tiene una serie de competencias que la habilitan para activar acciones o

medidas de protección de los derechos e intereses de la población consumidora, fundamentalmente a través

de la implementación de actividades.de vigilancia, de los mercados en aras de sondear precios de diferentes

productos, verificar la disponibilidad y realizar auditorías de consumo, .sancionando de forma especial los

abusos en los productos de la canasta, básica, competencia que fue reconocida en el inciso segundo del

artículo 4 de la referida ley, que dispone; (...) La Defensoria del Consumidor deberá realizar las medidas de

inonitoreo y vigilancia en el mercado de los productos incluidos en este. Decreto, a fin de garantizar que las

reducciones arancelarias se vean reflejadas en los precios al consumidor final (...).

En virtud de lo anterior, el Presidente de la DC emitió el Acuerdo N" 22-Bis en fecha 1 1/03/2022. a

través del cual declaró, a partir de dicha íéclia, estado de urgencia o emergencia institucional, en razón de la

crisis inflacionaria generada inicialmente como efecto de la pandemia por.COVlD-19, los problemas en la

cadena de suministro a nivel internacional, el aumento de precios de materias primas, entre otros importantes,

lo cual se vio agravado, con el conflicto bélico Ucrania-Rusia y la OTAN, para lo cual se implementaron de

forma urgente, célere y sin dilaciones, acciones o medidas de protección de los derechos e intereses de la

población consumidora que sean pertinentes de conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable.

A manera de conclusión, los anteriores datos lácticos y técnicos evidencian la ingente importancia que

representa la vigilancia del comportamiento del mercado de productos de primera necesidad, a efecto de

prever alzas injustificadas, dada la incidencia directa que un elevado nivel de precios significa en el poder

adquisitivo de la población para cubrir la dieta básica, resguardando el derecho a una alimentación adecuada

como un deber insoslayable del Estado de proveer a la población de condiciones dignas de existencia, tal

como lo dispone el citado artículo 101 de la Constitución.

B. Establecido lo anterior, este Tribunal analizará la infracción atribuida por la denunciante, con el

objetivo de realizar el ejercicio de adecuación de los hechos denunciados a los alcances del ilícito

administrativo atribuido al señor Carlos Eduardo Santos Fuentes de la siguiente forma;

1. En el caso particular, la Presidencia atribuye a el referido proveedor la infracción descrita en el artículo

44 letra e) de la LPC por (...) realizar prácticas abusivas en perjuicio de los consumidores (...) en relación

a lo estipulado en el artículo 18 letra h) de la misma ley, por el incremento de precio de los productos maíz

blanco yfrijol rojo, por lo que, al realizar el ejercicio de adecuación de los hechos denunciados a los alcances

del referido ilícito administrativo, con base en los elementos probatorios señalados en el romano VI de la

presente resolución, ha quedado comprobado que:

•  La DC identificó que el señor Carlos Eduardo Santos Fuentes incrementó el precio del maíz blanco

y frijol rojo sin justificación alguna, productos que eran comercializados en un negocio de su
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propiedad denominado 'yehová Yire", ubicado en . ,

municipio y departamento de aclarando que no posee otras bodegas o lugares

donde alinacene producto.

•  A pesar que el precio de compras del maíz blanco, se mantuvo fijo durante los meses de abril al

O8/07/2O22„a $10.00 dólares sin IVA incluido, confomie a jas facturas de compras entregadas por

el proveedor—CUADRO 3—, la cantidad total de.qüiritales comprados fue de 2,505 quintales,

que asciende ál monto total de coriipra de $25,050.00 dólares, el proveedor realizó un incremento

en el precio de las ventas específicamente en el nies de:junio/2022—^GUADRO N" 5^—, ya que

vendió 51 quintales dé producto a 2 diferentes precios.sin IVA incluido, de $23.89 dólares —en

techa 21/06/2022— a $25.66 dólares —en fecha 24/06/2022—, generando un monto total en ventas

de $1,379.00 dólares; siendo en consecuencia, el incremento en el precio de venta durante el periodo

auditado de $1.77 dólares, alza del precio que no tiene justificación.

•  En relación al precio de compras del frijol roio. se comprobó que éste se mantuvo fijo durante los

meses de abri 1 al 08/07/2022, a $45.00, dólares sin IVA incliiidó, conforme a las facturas de compras

entregadas por el proveedor^—CUADRÓ N° 4—, la cantidad total de quintales comprados fue de

1,500 quintales, que asciende al monto total de compra de $67,500.00 dólares; no obstante, respecto

de las ventas —CUADRO N? 6—, se ha observado la tendencia al alza.del precio sin IVA, ya que

el precio de venta fluctuó de $54.87 dólares durante el; mes de abril/2022, a un predio dé $64.60

dólares al cierre del mesxlemayo/2022, efectuando un segundo incremento en el mes de junio/2022,

a un precio de $66.37 dólares, generando un monto total en ventas de $334.00 dólares; por

consiguiente, el incremento en el precio de venta durante el periodo auditado fue de $9.73.dólares

y de $1.77 dólares, alzas del precio que no tienen justificación.

2 A partir de los cuadros anteriores se coinprobó que el proveedor —durante el período auditado—

compró los productos a precios que erair inferiores a los precios de venta registrados por el mismo, sin

presentar elementos; probatorios que acrediten que los incrementos de $1,77 dólares en el producto maíz

blanco, asi cornó los incrementos de $9.73 dólares y $1.77 dólares en el producto ffijól rojo, tienen

justificación.

Dentro de ese contexto, de la documentación incorporada: al expediente no consta prueba alguna que
acrediteque el incremento en el precio de los productos maíz blanca y frijol rojo comercializadopor el señor

Carlos Eduardo Santos Fuentes, durante el período del 01/04/2022 al 08/07/2022, se debió a una causa

justificada, y que; por lo tanto él precio con incremento que se trasladó a los consumidores respondía
propoicionalmente.a los costos de adquisición del mismo, coligiéndose así, que él alza de precios se debió a
las expectativas del proveedor ante el comportamiento y condiciones que enfrentaría en el futuro el precio de
lo.s referidos producios, en virtud de las condiciones de pandemia y crisis mundiales que afectaban al país.

12



i.

ya que aumentó el yalór ílindamenlal de los imismós ̂sin justificación alguna, dando: como resultado íiit

perjuicio evidente en Ja sociedad,consumidorá. ' •, /

y es que, en el, presente caso el proveedor denunciado norpresentó escrito alguno con argumentos de,
defensa que justincaran los motivos a los que obedecen tales alzas^ ni adjuntó información que compruebe a'
este Tribunal que Jas diferencias en el: precio no le representaron mayor beneficio económico—inargen de,
ganancia—durante el período auditado, a efectos de desvirtuar la,inffacciórívainbuidn.és decir, demostrar;

que no existió especulación, que le permitiera Obtener mayores márgenes de ganancia Cn la venta de dosi

alimentos tan fundamentales dentro de la GBA salvadoreña.

Bajo tal inteligéncia,,de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 letra h) de la I.,PC, el proveedor tiene^

prohibido utilizar cualquier maniobra o artificio para la consecución de alza de: precios de alimentos y

artíCulos de primerai necesídadj no obstante lo anterior, se ha acreditado poi medio de los elementos

prQbaíOfiós:agfegadoS:ál expediente, que a pesar que dichos productos mantuvieion un precio de compra quc3
estable y que el , país se encontraba en un momento cn que el Gobierno de Ei Salvador había Impíementado '

una serie de medidas económicas de carácter temporal, que favorecían a lo población, éste efectuó un

incremento cn él p:recióydé yénta de los referidos productos cn el establecimiento de su propiedad en el;

m.tinicipio y departameittó déSan,Miguel,'sÍtuación que hace aún más patente la utilización de una maniobfá

por parte del señor Carlos Eduardo pantos Fuentes, ya que se ha verificado que existió un aumento.;

injustificado en el precio de venta del maíz blanco de S1.77 dólares y áa frijol rojo de $9.73 dólares y Sl.77

dólares—durante el período auditado— cuando existían condiciones favorables para mantener los preciosi

estables en felación a su precio de compra, aunado.a elió, el proveedor en ningún momento acredito variación

alguna en los cosíosio gastos o cualquier otra cirGunstanGia que,piido;iiaber influido en las 'álzas cuestionadas.

3. Al respectó, rcsulva impOrtánte acotar que el estableciiniento propiedad:dél señóf Garlos Eduardo

Santos Fuentes denominado ̂'"jehová Yire", ubicado en ,

munlcipiosy departamento de desde el cual comercializaba los productos «la/'z blanco y frijol

rojo —^vendiendo un total de 51 quintales de maíz blanco y 1.500 quintales de frijol rojo conforme a lo

consignado en los CUADROS N° 5 y 6—, se encuentra considerado como uno de los mercados mayoristas

más importante de!país en la venta de dichos productos r otros granos básicos —^ya que las transacciones

mayoristas de dichos productos gencialmcnte ocurren en un contexto de, informalidad:—en cóiisecuenciaí;

el proveedor se encuentra en una posición que refleja un ,nivel de dominio dentro del mercado saivadorerio

consfituycndose como m distribuidor mayorista, dentro de la cadena de valor del' maíz blanco y frijol rojo,

por cuanto, los precios ahí pactados, incluso —de manera específica en el caso ác\ frijol rojo—podrían

funcionar como referencia para su definición en el resto del territorio nacional, conforme a lo consignado

en el E.studio de Caracterización de la Agroindustria del Frijol Rojo y sus condiciones de competencia en El

Sálvadordel año 2017 (paginas 12 y 13), elaborado por la Superintendencia de Competencia.
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I
. Y es que, el proveédQrnófpresehtÓ ningún éíémehto dé prnebá pafá désvirfüaj la infracción atribuida,

más aun cuándo el incremento se produce en el contexto de la entrada én vigencia de la: Ley Especial

Transitoria de Combate a lar Iníláción de Precios de Productos Básicos por coiisiguiente, a partir de lo

constatado por la DC, se tiene que el proveedor </t su posiaon de niercüiiffy incrementó de

manera injustijicada d^^^ de?venta del ináíé blanco} // yol 10)0 mismos que fornian parté txiHdamental

dé la Canasta Básica Alimentaria^, lórcual constituye, una prái tica abusiva ala luz dé! aitícillo 18 íétrá h) de

la LPG, y que trajo como conseGuenciáuna áféctación ilegitirna alós consLímidores, puesto que no comprobó

enel presente pineediinientouna causa.justiftcáda parádicháaizá;<dandolugar COI),ta! incurnplirniéntó a qúé
en el presente caso se confígui-e la infracción;:estabieeida; en el arficuío 44 letra e) de la misma ley que

determina "Son infí-acciones inu> graves ,6) realizar piácticm ahmiyas en pcrimci > de, tos

consumidores en. relación al artículo T8: letra h) de la nusma ley, qué establece, que son prácticas

abusivas y pOr taUtO está prohibido:" Uíiíizar cualquier maniohm o ariificio para ¡deonsecuclón de alza de

precios o acaparamiento de alimenios, aríículps de primera necesidad y de sersñcios esenciales (...),

debiendo seracreedor de la sanción réspectiyu conforme a Jo consignádoiéníél ártÍGülo 47, prev

losiparámetros establecidos en el drticulo;49, ;ambbs dé la LPC.^

VIII. PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL PRiNCiPÍO DE CULPAB^^^^

Ahora bien, estableeidns las conductas ilícitas, es importante hacér refereticia al tema de culpabnidad,

asií

El píincipio de culpabilidad éStá reconocido por el artículod2;;délía eonstitución de la: República, qUe

prescribe: «jltjpdá persona, apulért se,iiTipute un delito, se; pfesurnirá inocente mientras nó seipruébe su

culpabilidad Gpnforme:á la, léy;y en Juicip;público, ,en el que sede aseguren todas las garaiitíás riecesarias para
;:Su defensa», .disposición que es aplieable no spló en el ámbito penal, sino, además en cl. administrativo

saneionadpri(senlencia.dé inc. 3-i92,Ac,:6-92;de láBála de ló Constitucional —enudelante SCn-r- dé las doce

horas del 17/12719921,

En este sentido, la ceferida Saja respecto al príiteipip Pe Culpabiíidad'en matefía administrativa

sancionadpra.lm expresado que «[e]l principio de culpabilidad en esta materlá supone el destiérro.de iás

diversas formas de responsabilidad objetiva y resc ita.la pperatívidad de doló y la cUlpa CQmóífo de

responsabilidad. De igual forman reCQrióee la máxima de upa responsabilidad pérsonárpor héchós propios,.'y
de Torma correlativa un deber prpCesalfdé ja; Administración,deAévidenciar esté áspéctó subjetivo: sin tener
que utilizar presuncipnes legislativáS de culpahilidad, es decir, :qüé se veda la posibilidad de una aplicación

^ La cunasiahásica alimentaria (CBA) es el conjunto de alimentos ) bthidas que ̂  uisjqcen requerimientos
mmuiomües.kllácalóricos y proteicos, cuya composición rejlejalts habaos de consumo de una población de
.,Jlicncn., es decir, im grupo de hogares que cubre con su ponsurno d chas necesidades alimentarids, lo
anfer¡or;Segúii .el Estudip: Canasta báslGa,al¡nientár|á y canasta básica totáj Pregiintás-, ffeciientes N° 3 (2020):
elahofádp por él Instituto Nacional dé Éstádística y Censos dé Argentina (INDEG). .Página 5¡
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automática de las saneiones ímicamente en razón de! resiilíadó producido» (sentencia de Inc. 18- 2008 de
SCn de las doce horas veinte ininutos del 29/04/2013).

Gabe destacar que una de la subcategorías o corolarios del priñcipip de culpabilidad, e.s la responsabilidad
por el hecho o responsabilidad por la acción ilícita como se denomina en la doctrina administrativa

sancionadora. Este priricipio implica que la sanción únicamente puede- recaer a quién en forma dolosa o

culposa ha participado en los hechos qüéeónfiguran unaacción ilícita; así,lo expone Nieto ahreferir que <<[e]l
gravamen queiasánCión representa solo podrá recaer sobre aquellas [pérsOrtas] quédian participadode íbrma

dolosa o culposa en los. hechos constitutivos de infracción. Por lo tanto, no es posible exigir-responsabilidad
por la sola existencia de un vínculo personal con el actor o la simple titularidad de la cosa o actividad en cuyo

marco se producé la infracción.

La exigencia, de individualización de la sanción supone un veto a la responsabilidad, objetiva» [Nieto,
Alejandro, Derecho Adininistrativo Sancionadpr, quinta edición totálmeiife reformada, Madrid. Editorial

Tecnos, p. 329, 2011]. En este orden, conforme al principio de culpabilidad solamente responde el
administrado por sus actos propios, de éste modo, se repele la posibilidad de construir una responsabilidad

objetiva Q basada en la simple relación causal independiente de la voluntad del autOr,

En congruencia con lo expuesto, en.el Derecho Administrativo Sancionador. débcrespetarse el principio

de culpabilidad, de tal suerte que el elernento indispensable para sancionar un actuar, es la determinación de

la responsabilidad subjetiva, (Sentencia emitida eii el proceso 90-2014 por SCA, a las catorce horas cincuenta

y uno minutos del 24/10/2019).

En relación con el tema de la responsabilidad subjetiva de la provéedOra denunciada, este Tribunal

considera necesario analizar si la misma ha obrado dolosa o cuando inenOs culposamente; es deGÍr, que la

transgresión aja nonná háya sido qUeridá O se deba a imprudencia o negligencia. Por tanto, la existencia de

un nexo de culpabilidad constituye una condición para la configuración de la conducta sancionable.

En ese orden de ideas, y para el caso en concreto, el señor Carlos Eduardo Santos Fuentes, es

responsable del cumplimiento de las obligaciones legales estipuladas en el ordenamiento jurídico, y, de

manera más específica éh la LPC; en consecuencia, tiené la responsabilidad de no realizar prácticas abusivas

en perjuicio de los consumidores conforme a lo regulado en la LPC.

Ahora bien, en el presente procedimiento no liay elementos suticiénteS para determinar que hi omisión

hayan sido producidas de manera dolosa; no obstante, al .señor Carlos Eduardo Santos Fuentes un

proveedor que forma parte de la distribución niayorista en la cadena dfe valor del maízhlgnco yfrjbl Wjp, se

infiere que debe cümplir con las obligaciones qué la LPC lé éstáblecen,.situación qiie no consta en el presente

procedimiento, pues sedia determinado que de manera negligente, ejecutó prácticas abusivas en peijuicio de

los consumidores, mediante la utilización de maniobras para el increménto injustificado del precio de venta

del máiz blanco y frijol rojo objeto del hallazgo conforme a lo expuesto en el literal, B del romano VII de

€)
w
Á
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la presente resolución, en contravención a lo establecido en el artículo 18 letrah) de la LPC, configurándose

asi la infracción al artículo 44 letra e) de la misma ley.

IX. PARAMETROS PARA LA DETERMINACION DE LA SANCION

Como se expuso en los acápifés precedentes, se estableció la comisión de la infrácción muy grave

contenida en el, artículo: 44 letra e) de la LPC la que se sanciona con multa basta 4e quinientos salarios

míiiimos mensuales urbanos en la industria, artículo 47 de la LPC; por consiguiente, es íácultad de este

Tribunal determinar la sanción que corresponda, a la luz de los parámetros establecidos en la LPC, su

reglamento y la jurisprudenciaaplieable.

Así, este Tribunal tomará en cuenta los principios de legalidad, proporcionalidad y culpabilidad para la

determinación de la multa, es así qué verificará él támaño de la empresa, el impacto en los derechos del

consumidor, la naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, .salud, integridad o patrimonio

de ios consumidores, el grado de intencionalidad -dolo o culpa- con la que procedió el infractor, el grado de

parlícipación, en la acción u omisión, .cobro indebido realizado y las circunstancias en que ésta se cometa,

según sea el caso.

A continuación,;sé concretará cada uno de ellos, eii lo aplicable al presente caso:

a) Tamaño de empresa.

Según la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (ley Mype) en su

artículos define a las micro, y pequeñas empresas de la siguiente manera: "Microémpresa: Persona natural

o ¡wídicü que ópera en ios diversos sectores de la economía, a través de una unidad económica con un nivel

de ventas brutas anuales hasta 482¡ salarios mínitnos. mensuales de mayor cuantía y hasta 10 trabajadores.

Peqíierw Empresa: Persona nátural o Jiiridica que opera en los diversos sectores de la economía, a través

de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a 482 y hasta 4,817 salarios

mínimos mensuales de mayor cuantía y con un máximo de 50. trabajadore.P'.

Resulta importante mencionar, que en el presente procedimiento administrativo sancíonadorel proveedor

presentó la Declaración del Impuesto sobre la Réiita.y Contribución Especial del año 2022, el estado de

resultado por los ejercicios comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de los años 2021 y 2022, junto
con el estado de situación financiera al 31 de diciembre de |os referidos años (folios 369-371, tomo 11)

mostiando una conducta procesal que evidencia el cumplimiento de su deber a prestar la colaboración que le

es requerida para el buen desarrollo de los procedimientos (art. 17 número 5 de la LPA), por haber presentado

la infbrmación financiera .solicitada por esta autoridad sancionadora en la letra e) de la resolución de inicio

de folios 360-364, tomo 11, documentación de la cual se extrae que tuvo una renta gravada de .$551,292.11

dólares, que 31/12/2022 presentaba un total de pasivo y patrimonio de S53,434.03 dólares y la utilidad de

dicho; ejercicio fue de .$20,138.16 dólares, información que sepá tomada en cuenta para los efectos de la

cuantiílcación de la multa correspondiente.
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Al contrastar la información financiera del pro,veedor, con lo estábléejdo en el arttciilo S de ¡a I:¡,ey Mype,
este Tribunal concluye cjufe el prbveedor Carlos Eduardo Santos Fuentes, cuenta con ingresos, los ciiaíes:
,se equiparan a los de upapCí/Mfíña^^ lo que;, páralos electos de la.cuantifieación de la multa seiu
cdnsideradacomo una.pe^'.weua '

b) Grado de intencionalidad del infractori 1
bste rribunál Gdnsiderá este elémento en el sentído de analizar si el sujeto ha obrado dolosa o cuando

rtíenos culposarnentej es decir, que la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o
ucgligencid del sujeto. iPor tanto, la*existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la
eonfiguracion de la conducta sanciGnable.

Así, én reiteradas: GCíisióneS esté Tribunal ha establecido a través de sus resoJupiones, conforme á lo
dispuesto en el articulo 40 inciso segundo de la LPC,,que las infracciGnes administrativas; son sanCionabíés
aun a título de simple negligencia o descuido.

Por.otra parte, y de conformidad a lo dispuesto Cn OPárticuIo 4| inG. 2° del Código Civil, según el cüal;
"Ciilpa Íeve-(.,.) es, la falta de, aquella diligencia f cuidado, quedos homims'emplean orPinariamente ep sus'
negocios propios (..■.) así cómo a lo estipulado en el inc. i" del m:i:sino artÍGülO; "iSl que debe administrar
un, negocio como un buen padre dcfamUia es mponsüble de esldespeck de ciilpa", y a lo séflalado en el
artículo 947 del Código de Comercio, relativo a que: "£áv obligaciones mercantiles deben cumplirse con la
diligeneía de un buen comerciante en. mgpciopropio ".

En virtud de lo anterior, de la prueba agregada abpresente procedimiento se cornprobó que el señor
earlos Eduardo Santos Fuentos incurrió cn la referida iiifraccion uctuaudó cohuíegligehcia, yá qiié como
proveedor que se dedica al giro principal de venta ul poi menor de gtanos básicos y Otros, estaba obligado a
no reálizAr prácticas ab:üsívas en pérjuicic) de los coiisumídores mediante la utilización .de maniobras para el
incremento injustificado del precio de venta de alimentos de primera necesidad, como en el presente caso el
maíz blanco y el frijol rojo ob}eio del hallazgo; sin .embargo, del 011011515 de lós, heehos y docunientación.

agregada álexpediente, há quedadoevidenciado qUe, valiéndóse de sil pósiciGii dé mercado como distribuidor

mayorista, a pesar que existían las condiciones favorables para mantener un preGió de venta estable en

relación a.sii precio de compra, se constató la especulación en; la CGtnerciaíización dé los referidos productos
ya que íuerQn puestps a diSposÍGÍón deíos consumidores a un precioimayor, cuando se encontraba vigente la

Ley .Especial Transitoria: de Combate a la Inflación de Trecios de líroductos-Básicos, alza que contbrme a lo'
constatado por este Tribunal, no tiene justiíicación algümi, inCurriepdo en; la infracción al artículo 44 letra c)
de la LPC/en relación,alartículo 18 iétra h) de la misma ley.

Sumado a ello, se comprobó que a través de la infórmacíon proporcionada -—la cual consta en
CIJADRCS 14° 3,4,5y:.6—, la existencia déuna diférehcia entre el precip.de compra y de venta por quintal,
determinandb qué:

\ ■-1/
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»  Para el caso del mafe blanco exisfió Un alza de $1.77 dólares en el mes de Junio/2022, en donde

el proveedor sin causa justificada vendió a un precio por quintaí de $25.66 dólareSj a pesar que

el precio: de compra por quinta] se mantuvo a $10.00 dólares; y,

•  Para en el caso del biijol rojo, reportó un .a(2a :de:S!?.73 dóla rés y $1.77 dólares eii los meses

de mayo y Junio del año 2022^ incrementos que evidencian una diferencia con tendencia al alza

del preciopue no tiene justiticacióni ya que el próvéedor vendió el quintal a $64.60 dólares en

el ines de mayo/2022 y a $66.37 dólares en el mes de junio/2022, no obstante haber adquirido

el producto en ambos meses a un precio de comprada $45.00 dólares, todos precios sin IVA.

c) Grado de participación en ia acción u omisión.

A partir del exainen del presente expediente administrativo, queda demostrado que el grado de

participaCÍGn poi parte de ia proveedora en las; irtfraceionés, os:,directG e individual, pues en relación a la

infracción establecida en él articulo 44 letra e) de la LPC, relativas a ejecutar practicas abusivas el peí juicio

de los consumidores fue responsabilidad directa del señor Carlos Eduardo Santos Fuentes, puesto quCj sin

contar con una jiistificación váUda,, utilizó una níartiobra pafa lá cohsecüeiGn del a|za del pipCiÓ de] maíz

btancgpJrijolrojD, ya que valiéndose de sil posieién de roerCado como distribuidos mayorista, incrementó

los precios de venta cuando tenía producto en existencia cuyo precio de compra durante el período auditado

presentaba un nivel de estabilidad, alza.cuestionada ya que se encontraba vigente la Ley Especial Transitoria

de Combate a la InlTación de Precios de Próductos Básicos, la cual buscaba reducir los costos en ¡a

importación de- insmnos para lappdducciómagríCola, misína qué se mantuvo vigente hasta el 3:1/03/2023

eonlbrme alodíspuésto.en él articulo 9 delamismá. ■

(t) Impacto éti d)s derechos del consumldot^y naturaleza delperjuicio ocasionado.

Esté Tribunal estima que la náturáleza deftlañopausado á lós corisumidofesí en reláeión álá infVacción

estábleeida en el articulo 44 letra e) de lapEC relativa a realizar prácticas ábiisivas en perjuicio de los

consumidores en relación al artícúlo 18 letra hj de la misma ley, claramente es de índole económica, pues

con el cometimiento de la misma, él señor Cairlós Eduardo Santos Fuentes, limitó la capacidad de compra

(iel tnaíz blancoy^jjóirgjo por paite de ios consumidores, pues'ias alzas Injtistificadas de precios tienen una

incidfenqiá directa én el poder adquisitivo de la población saiVádoreña para cubrir lá dieta básica.

Del mismo modo, con tal infracción se pone en riesgo inniinente ei derecho a la alimentación adecuada

de lfl,s constimidores salvadoreños, puesto que,: pr¡yó el acceso a alimentos objeto de haiiazgOj ios cuales

forman parte fundámentai de la CBA, por áportaf una gran cantidad de nutrientes y proteínas-que forman
parte del requerimiento mínimo eáióricó qiie.necesita un individuo para desafrollaf su trabajo o sus funciones

dentro del hogar; portantp,.si bien no se configuró Un daño concreto a una persona ert particular, esteTribimai

reafirma que ia acción que configúrala infracción ocasionó una afectación directa sobre el último eslabón de

la cadena de valor del mercado de alimentos, es decig los consumidores finales, ya que al ofrecer los
alimentos maíz blanco yfrijolroja a precios de venta que contienen un increinenfo injustificado, se dificulta
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él poder adquisitivo y en consecuencia, se incrementan los porcéntiyes íe la población que se encuentran en
condición de inseguridad alimentaria en nuestro país.

Respecto de tálinfracción, resulta importante referirse a lo resuelto por la SCA en la sentcncia defínitiva;
de referencia 416-2011, pronunciada a las qiiincé lloras con catorce minutos del día 21/12/2018., ha

establecido que: "m las ¡nfráccioms de peligro abstracto, el iégisladqr, alandieñdó a la experiencia,

advierte iíña peligrosidad general de la acción tipiPapara un detenninado bien jurídico, a partir de una
valoración probábilístiea, por lo que con la. fipifiáacióii sa dispone adelantar Ja baiTcaa dé prbteccidn
sancionando el accionar, sin esperar la realización de un peligro concreto de una persona determinada o

de la lesión efectiva", siendo que la infracción cometida al artíCúlo 44 letra e) de la LPG. constituye una

inítacciórt dé peligro abstracto.

En este orden de ideas, y tomando en cuenta la j urisprudencia .ántés referida, se puede atlrmar que para

imponer la sanción respectiva, én él présente caso y, además, para graduar la misma, (a) no es necesario

comprobarni justificar una afectación concreta ymaterial en la esfera de los consumidores; (b) ni queexistan

denuncias de personas que hubiesen adquirido Ips bienes ofi-ecidos ¡por el proveedor que resultaron con

incumplimiento.

e) Posible beneficio que obtiene elinfractórp la gravedad del daño causado.

Este parámetro será considerado según lo establece la Sala de Gonstitucional en la, sentencia dé

inconstitucionalidad de réf 109-2013, de fecha,14 de enero de 2016, en la qüe señala que uno de los tactores

de dosimetría punitiva es: el beneficio que, si acaso, obtiérie el infractor con el hecho

Gonfórme a ello, debemos tener en cuenta el posible beneficio qué él proveedor pudo haber obtenido por

las ventas concretadas áó\maíz blanco y frijol rojo objeto de hallazgo—artículo 44 letra e) de la LPCen

relación al artículo J8letra h) dé la misma ley—a partir del excedente del precio de .venta con Iñcreménto

al que fue vendido, y además, las circunstancias o el contexto en que sé cometió la infracción, es decir,

cuando sé encontraba vigente lá Ley Espécial lirañsitofiá de Combaté a la Inflación dé Fh-eciós de Productos

Básicos, la Cual buscaba, reducir los .costos en la importación de insumas para la producción agrícola.

Así, para el caso que nos ocupa, de la información proporcionada por el proveedor durante la diligencia

de inspección, podemos concluir que, el monto tptafque obtuvo de las ventas de blanco y frijol rojo

durante él período aüditado fue de Sl,7Í3v00 dólares, conformé á lo consignado en los CUADROS N° 5 y

6. .

Ahora bien,.en el presente caso noíSé ha podido detérminár el beneficio ilícito generado por la infracción,,

por no contar con el margen de ganancias obtenido por la próv.eedorá ;en virtud del alza de precio de venta

injustificada del maíz blancoyfrijoiroja, por loque en el caso de méríto Sé optará por calcular la mtilta sobre

la base dé! daño potencial cau.sadp por la comisión; de la infracción. Y es qué, .sé; ha comprobado que lá

infracción cometida es capaz de: ocasionar una afectación a la economía en general como al derecho a la

alimentación de los consúmidores.
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J) Finalidad inmediata o mediata perseguida con la imposición de la sanción.

Mediante la imposición de la sanción —multa— este Tribunal Sancionadof pretendé, causar un efecto

disuasiypf 'pri el señor Carlos Eduardo dantos Fuentes, quien ha cometido la míracción al articulo; 44 letra

e) de la LPC^ con el fin de evitar íuturas :conductas prohibidas en detrimento de les consumidores y que

adopte las nvédidas necesarias a eteefo de dar cumplimiento a }as■obligaciones que le impone la LPC.

^ es quet todo proveedor que ofrezca, comerciaiice o venda bienes intermedios y tlhales de uso o de

Ce nsumo y servicios, tiene prohibido realizar practicas abusivas; ep perjuicio de los consuihidoies inédiánte
la Litili/ación de cüáiqüibr .manib.bra/o artifició>para ía cónsécución de aliza de precio de alimentos, máxime
cLiando-tal incremervfo: sé,efectuó en el marco dé vigencia de las oriee médídás urgentes de carácter temporal
implementadas por él Gobierno qué favorecían a la poblaciónj tendientes a,:garantizar el abastecimiento y
acceso a la seguridadiallínenlarid y que se trata de un agenté ecpnSmicóiqUésé Constituye-conto distribuidor
rriayor]sta>y és propiétárió de un eslableciíñ lento ubicado en el miihicipio y departamento de , el
cual es considerado como uno de los: mercados mayoristas más importante del-país en la yéhtá dé granos
básicos situación que-retieja un nivel de dominio dentro del mercado salvadoréñói situacióriiqué no cónsta
acreditada en el presente caso,, ya que se ha acreditado que los consumidorés finales que llegaron a

ác.maiz blancpy frtj(ñ.rójó estableCimifehto,/>«garon de vcnm cow un
incremento (fúe no tiene justificacidn.

Por cohsi'guitnic para la detérhiináción y i cuantiítcacióri de "las multas procedentes, éste Tí;ribun,ai debe;
prever c|ue, én ei caso concreto, la comisión déia conducta íinfractora no resulte más ventajosa para el
infractor que asumir la sanción correspondientei como consécüéhCiá de la misma.

DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA MULTA
liste fribunal, en uso de la sana crítica—artículo 146 inc. 4° de la LPC—y habiendo con.sídéradO los

elementós •descritos, éñ él romano anterior, procederá a. realizar el cálculo dé la mülta a imponer ál señor
CárlóS Eduardo Santos Fuentes, pUes sé ha determinado que éSté ejeCutó la práctica abusiva consistente en
utiliMr cualquier maniobra o artitteidpárala;ConSepción de ali¿á:-dé préeÍQ de alirnentoaén Contravención a
loéstablecido en el artículo 18 letra h) :dé la LPC, coniigürándosc la infracción al artículo 44 letra e) de la
misma ley.-

slntal sentido habiendo cónoIiiidQfqué lainlraeciÓn cométidaes ünadtrlraccjón ipuy graves san íionable
con multa de hasta 500 salapíós minimos urbahós del sector indusfria, Conforme al;articulo 47 de la I PC- que
con su actuar negligente, ejecutó prácticas abusivas en perjuicio de'ios;consUmidores, mediante,él incremento
injustificado de 1 precio de venta del maíz blanco y fnjoi rojo, en contravención a lo establecido en el articulo

'■ ■■( )la''ai'ciáriádhMislmt!vct.i>¿rsiSiwuriilfímUdadl>übíic^^^^^ icaúnpor
/n n/apw admite como motiyoclóhpósili/e un afán reiribttiiyá a/aypr de/particular iniereiado. En tal setitido, es ¡apropia Administración
rubhco fa cm oreada de eMabh<^eit la procedencia y naturaleza dé üi sanción a imponer^ asi como la cuantía, 'de ser el caso, de modo ta!
q^ twnplaion-MnespúblKacaMes c//a»í^t^Brcs«»|«ci4i» l^natN' q8-202b/:cC2 ¿miiidii el.07/01/2020 por la Comisión de Protección
PenV 2v-Scdc Cóntral derinstiUitó t^taciónal de Retcnsa,de ta Competencia y de" Íá-Próietcion de la (ropicdtid Inteicciual de
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18 letra h) de lia LPC; que si bien no fue posible determinar erbeneflcio potenciaTcitie pu^t obtena^
proveedor por las ventas concretadas —respecto de la infracción al articulo 44 letra e) de la LPC—tal como

se señaló en la letra e) del romano IX de esta resolución, se tomó en cuenta el monto total de la ventas

obtenidas por los productos con incremento, así como el perjuicio potencial de la conducta realizada por el
proveedor, la cual ha sido catalogada como muy grave, ya. que, la misina pone en riesgo el derecho a la
alimentación adecuada de los consumidores, y que, el daño o efecto causado en los consumidores con dicha

conducta fue de carácter potencial, es decir, que para la conllguración de la inliacción no se requiere la

comprobación de un daño o afectación concreta en un particular, sino que basta con la constatación del

incumplimiento de la relacionada obligación legal; y resulta razonable la imposición de una sanción

proporcional a la sola verificación del aludido quebrantamiento.

Por otra parte, en el presente procedimiento al señor Carlos Eduardo Santos Fuentes ha mostrado una

conducta procesal que evidencia el cumplimiento de su deber a prestar la colaboración que le es requerida

para el buen desarrollo de los procedimientos (artículo 17 niimero 5 de la LPA), pues presentó la información

financiera solicitada por esta autoridad sancionadora.

En línea con lo expuesto, es necesario señalar, que el principio, de razonabilidad establece que las

decisiones de la autoridad debeii adoptarse dentro de los límites de sus facultades y manteniendo la

proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que debe tutelar. En consecuencia, este Tribunal

considera que en el presente procedimiento administrativo sancionador resulta pertinente fijar las multas cuya

cuantía resulte idónea, necesaria y proporcional para la consecución de los fines constitucionalmenle

legítimos —efecto disuasorio—, previniendo así, situaciones en donde la comisión de las conductas

prohibidas por parte de los sujetos infractores resulta más beneficiosa que el cumplimiento de la norma

misma, lo cual a su vez podría llevar a incumplir la finalidad de tutela de los derechos de información y

económicos de los consumidores.

A su vez, es importante tener en cuenta lo dispuesto en el articulo 48 de la LPC. que establece que cuando

el proveedor resultaré culpable de infracciones que afecten intereses colectivos o difusos, ./n cuanlia de la

mulla que. deba imponerse, nunca será inferior al daño causado o a lo cobrado indebidamenle, ni podrá

exceder de 5000 salarios mínimos mensuales urbanos en la industria: así como lo establecido en el inciso

segundo del artículo 49 de la referida norma que estipula: Se consideran agravadas las infracciones que

tiendan al alza de precios o acaparamientos de bienes y servicios en época de escasez o calamidad pública

(•:)■
Por consiguiente, y conforme al análisis antes c.xpuesto, considerando los principios de disuasión,

proporcionalidad y razonabilidad que deben sustentar la imposición de las sanciones, y de conformidad con

lo regulado en el artículo 139 número 7 de la LPA este Tribunal Sancionador impone al proveedor, señor

Carlos Eduardo Santos Fuentes, una multa de SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO

DÓLAIÍES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S7,665.00), equivalentes a 21 salarios
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mínimGs: urbanos déisector indüs|riá, por ÍCcon;j|?íbn dé la iñíraccion reguiad^bníeí áft 44 letra e) de

la LPC: que determinaí'Son infraceiones muy graves (...) e) f..O:realizarpráeU'cáta^

los conswnidores Qn relaeión al artículo, 18 letra h) de la misma ley, que establece que son piácticas

abusivas y por tanto está proliibido,: ̂ yUUlizar cualquier maniobra x) artificio para la comecution de alza dé

precios Oiacaparamiento de alimentost artículos de primera necesidady dc servicios esénciales {..Os multa

que,represénlta.ei .0.42%, percentaje de ia'multa má.xima aplicable; ?

Cabe destacar, que el referido porcentaje de multa es , inferior, en ,cbmparación áí margen, máximo

estipulado;por ley eomo.consecuencia dé la comisión de la misniafen casos colectivos, es decir; 5000 salarios

mínimos urbanos en la industfia,;Siendo, a juicio de este Tiibunab proporcionales a la, gravedad que

comportaiv los,hechos según las circunstancias,objetivas y subjetivas previainenté.añalizadás.;.

XI. DECISIÓN

Por tanto, de confofrnidad a lo expuesto y con fundamento en los artículos i l j 14, 101 inciso 2° dé la

GonstituCjón de la Repúbliea; 83 letra b); y 144 y siguientes de la LPC; este Tribunal RESUELVE: ■

¿g Tenga: c poi recibido él escrito presentado el día 29/08/2022 por el señor Carlos Ediiardo^Santos

ílicntes, en su calidad de proveedor denunciado, que consta agregado a folios 367 y 368, jiínto con

la documentación de folios 369-375, todos del tomo II. , ;

b) Bese Ínter encion il proveedor denunciados, señoi Carlos Ediiárdo Santos Fuentes; y /engase por

cgnlestada 11 audiencia conferida al referido proveedor en losítéfmmos expuestoá en el escrito que

antecede.

Sanei nc^e al señor Carlos Eduardo Santos Fuentes, con la cantidad de SIETE IVIIL

SI ISCICNTOS SESENTA V CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

I AMERICA (S7,665,00), equivalentes a 21 salarios mínimos urbanos del sector industria-—DíE. N°

1G del P7/07/2Q21, pUblieadóén el D. O! N° 129, Tomo lsi°432 de la mismaTecha—^. por la comisión

de la infracción, regulada en ej artículo 44 letra e) én relación al artículo 18 letra hj ambOs de la LPC,

por. ejcLiiiai práeticas alptsms ien perjuicio de Ips^COnsuimidorcs mediante ¡a utilización de

maniobras p jiirti/fcios para él Olzd de precio de los alimentos sin jiisti/lcación dlgukíp conforme

al análisis expuesto en la letra B del fomaho Vil de la presente resolución.

Dicha multa deberá hacerse efectiva en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de

. Hacienda, dentro de los, diez días .hábiles siguientes al dé la ñotjfícación de esta resolución,

debiendo comprobar a este Tribunal .su cumplimiento dentro del plazo indieadó; caso contrarío, la

Secrétaríá de ésté Tribunal; certificará la presente resolución para ser remitida a la Fiscalía

Ceneral de la República para sn ejecución forzosa,

,dj, Tome nota la Secretaría de este. Tribunal de, la direeclón de correo electrónico Sefíáládó p el
¡r proveedor, señor Ciarlos Eduardo Santos Fuentes para recibir actos de comiinÍGaGÍ'Óñ.

,22



e) Hágase del conocimiento de los intervinientes, en cumplimiento al artículo 104 de la LP^ ̂üe la

presenté resolución al ser emitida en un procedimiento simpliticado,. no admite recurso de

reconsideración, de contbrmidad con lo expuesto en el articuló 1:58 Ts]° 5 de la LpA.

J) Nolifiquese

i ,. ■-
/ i-' i-' C£

José Leóisick Castró' /Pablo JoséjZClkya Meléndez
Presidente / ^fóime| voCal

PRONUNCIADA POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUI;
DEfensoría del consumjd^r que La suscriben. ,

Secretan^dd Tribunal &Mcionador

/  ■
Jfian Carlos Ramírez tíienfuegos

Segundo vocal
.  SANCIONADOR DE LA

CM
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